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rotesta .hecha por Barnardino Freiré de Andrade,' 
-General dé las tropas portuguesas, contra los artículos de 
la convención ajustada entre los exérckos ingles y francés 

'- Protesto en general este tratado, .? causa,'.de £$ta% 
destituido del respeto debido a su Alteza-Real el Príncipe 
Regente, ó ¿í Gobierno que le representa: por lo que pue^ 
da serle perjudicial a su soberanía, autoridad ..é indepen­
dencia dé su Gobierno} y por todo lq.quepueda ser. con* 
tra el honor, seguridad? é interés de,la Ñaciqnj y,en par­
ticular protestó contra lo estipulado en los artículos si-

artículos 1,$ y 12. Porque estos articules determinar^ 
% Rendición de las plazas portuguesas^forttócadas, pre-
visiones y navios á las Fuerzas inglesas, sin declarar" ex­
presamente, que epta rendición e&^niornent4riea.,,y que ¡se 
entiende sean inmediatamente restituido^ al Príncipe.'Re-v 
¿ente de' Portugal J ó "al 'tíotóécao¿[ue,,lo•". represente,, á 

fryuni'dinisnto á^ \Jh¿ñ< 
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quienes pertenecen, y ea favor de quien las tropas inglesas 
vinieron como auxiliares. 

Art. 16. Porque permite la residencia en Portugal de 
los iedividuos que en el se mencionan, (i). 

Art: 17. Porque se dirige a cercenar las facultades del 
Gobierno portugués, no castigando las personas que han 
sido aotoria y escand liosamente desleales á su Príncipe y 
á su!ipatria, uniéndose y adhiriendo al partido francésj 
pues aun quando por la protección del exército inglés se 
le;concediera indultarles del castigo que merecían, no de­
bía oponerse á su expulsión, por cuyo medio quedaba es­
te Reyno libre del temor de ser sacrificado de nuevo á sus 
traiciones. 

Artículo adkitndf. 1. Este artículo no puede en ma^ 
nera alguna obligar al. Gobierno del Reyrio, pues ningu­
na condición recíproca se ha estipulado. 

Protesto finalmente, á causa de la falta dé cuidado en 
la seguridad..de los vecinos de ia Capital y sus inmedia­
ciones , no habiéndose estipulado nada en su favor, 'para. 
asegurarles de no ser nuevamente incomodados y oprimi­
dos por los franceses durante su mansión, ni aun un equi­
valente, para lo, que se estableció por los artículos 16'y 
Í 7 én favor de los franceses y sus sequaces. 

A estos artículos únicamente ciño mi protesta, para 
110 formar una lista muy difusa, pasando en silencio otros 
Objetos de menos monta, como verbi graya^ la concesión 
«le 800 caballos, sin considerar que casi todos eran por­
tugueses, •" y -de consiguiente no podían reputarse como 
propiedad francesa: la de los almacenes del exército pro-
visionadósá expensas del pais, y de consiguiente pertene­
cientes solo por hecho y no por derecho á los injustos 
.huéspedes." =' Bernardina Freiré de Andrade. = Cuartel 
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(1) Estes son fós stibditot de Francia ó de otra PoUn-
4$á 'su aliada, con domicilio ó sin jél3 á los guales te les promete 
ia tívtecm'áéi Qobwm, 



\Gibraltar Corónide.) 

Gibraltar 29 á<? Octubre. 

Los papeles holandeses hacen subir el exército, francés 
de España á 73$ hombres inclusas las tropas suizas é ita­
lianas ; y atntmyen su inacción á la clemencia de José, 
que fio quiere derramar la sangre dé sus vamlhs, sino dar­
les lugar para que se arrepientan. Sabemos que dicñp. 
exército ascenderá en la realidad á la mitad de las íüe-> 
áas que lé atribuyen: y así no hay que recarrir á" la cle­
mencia de los héroes del 2 de Mayó, para explicar la quie­
tud medrosa en que permanece. 

La disposición de las tropas francesas en Alemania 
anuncia un próximo ataque contra el Austria. 

Se aumenta» las fortificaciones de Bayona. Sobre el gla­
cis se ha establecido un campamento para 2$ hombresj 
que se puede hacer capaz de recibir hasta 8$. 

El cuerpo legislativo del imperio francés empezará sus 
sesiones el 25 de Octubre. 

En la proclama que Napoleón ha hecho á sus tropas les 
dice qué tienen que vengar una incuria. Esto es relativo á la 
batalUde Baylen. ¿Pero acaso es «jn-« injuria que un pueblo 
injustamente acometido se defienda? La expresión hubie­
ra sido mas propia, si hubiera dicho: tenéis que lavar 
la mancha que cayó sobre las tropas francesas por sus robos3 

crueldades y rendición. Pero no: su alma atroz quiere sol­
dados bárbaros que se ceben en la sangre de fes pueblos: 
por éso los azuza, llamando injurias á las gloriosas, justas 
y legítimas victorias de los españoles. Y si él las llama in­
jurias y ¿cómo llamarán aquellos honrados y valerosos pa­
triotas á la astuta introducción del exército francés en Es­
paña, al pérfido llamamiento de FERJÍAMDO VII. á Bayona, 
• los horrores del 2 de Mayoral saqueo de las previucias 
dondi pudieron llegar, á la injusta mutación de dinastíaj 

Ayun'í'd.iní&nto ds¡ Madrid 

file:///Gibraltar


666 
y éú |i i. á.tantos delitos corftó ha cometido este tigre co­
ronado en aquella lafeliz monarquía,? 

M¿üm_ 14 ¿ Noviembre 

pucsiu. u c i^yu pia¿<*3 <u l i í anaq aci t o iu i i c i y (juuiduuan-
íe Don José Sanz. Pocos dias íntes se había bendecido' su 
bandera en el convento de nuestra Señora y Patrona la" 
Virgen de la Vicjp.íja.'y én/el,mismo diá la juraron delan-
le del quar.tel del Ciraieri. a cuyo acto concurrió, lo mas 
lucido'de este *«»»K!r¿-' io,„ m 

.. Madrid 2% de. Noviembre. 

, Excmo. Sr.: EÍ rei nuestro Señor Don FERNANDO y n . , 
y en su real nombre la suprimía Junta de gobierno del rei­
no, considerando que nada, contribuye tanto á excitar el 
yalqr y la emulación entre los soldados como él repar*-
iír oportunamente premios á los qué se distinguen éri al-
.guna,*cciop.,gloriosai ,sjé ha servido,'resolver que á, tod' 
'l.'os que, se han hallade'én laque últimamente avisa el ge^ 
nerai Pon Joaquín' "JííaJte, „se les reparta por 2 dias doblé 
prest, y que V. É. comunique las órdenes convenientes', 
para qí-ie tenga eíecto ésta soberana resolución. De real 
orden Jó participo á V. E. paira ,su inteligencia "y cumplir 

• ^miento." Dio$' guarde á V. 5JE. muchos años. Real palacio dé 
'Ár^jué¿:i5 de Noviembre de i8o8.=Máttin de Garai. = 
Señor secretario de Estado y del despachóle Guerra. 
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